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Señor 
JUEZ TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Tercera 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.  Acción de reparación directa de LUCILA BUITRAGO MARTÍNEZ y 

OTROS contra Bogotá D.C.,  TRANSMILENIO S.A. y otros  
Llamado en garantía por TRANSMILENIO S.A: Seguros del Estado S.A. 
Exp. 110013336038201900048-00 

________________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domici l iado en esta c iudad, 
identif icado con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en 
Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tar jeta profesional número 
76.134 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi cal idad d e 
apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. ,  según poder que se 
adjunta, me permito acudir ante Usted, estando dentro del término para el lo 
previsto por el art ículo 225 del CPACA, a  contestar la demanda  y el 
l lamamiento en garantía  presentado por LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.,  y  proponer las excepciones 
correspondientes, así :  
 
 

I.  -CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.- 
 

1.  -A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.- 
 
Respecto al Hecho 1º.- No le consta a mi mandante, es un asunto que le 

es ajeno a la aseguradora. Nos atenemos a lo que 
se pruebe.-  

 
Respecto al Hecho 2º.-  No le constan a mi mandante las condic iones de 

modo, tiempo y lugar en las que tuvo lugar el  
accidente del 22 de dic iembre de 2016, nos 
atenemos a lo que se pruebe.-  

 
Respecto al Hecho 3º.- No le constan a mi mandante las condiciones de 

modo, tiempo y lugar en las que tuvo lugar el  
accidente del 22 de dic iembre de 2016, nos 
atenemos a lo que se pruebe.-  

 
Respecto al Hecho 4º.- No es un hecho, es la transcripción de un 

documento, nos atenemos al contenido completo 
del IPAT.-  

 
Respecto al Hecho 5º.- No le consta a mi mandante, es un asunto que le 

es ajeno a la aseguradora. Nos atenemos a lo que 
se pruebe.-  
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Respecto al Hecho 6º.- No le consta a mi mandante, es un asunto que le 
es ajeno a la aseguradora. Nos atenemos a lo que 
se pruebe.-  

 
Respecto al Hecho 7°.-  No le consta a mi mandante, es un asunto que le 

es ajeno a la aseguradora. Nos atenemos a lo que 
se pruebe.-  

 
Respecto al Hecho 8º.- No le consta a mi mandante, es un asunto que le 

es ajeno a la aseguradora. Nos atenemos a lo que 
se pruebe.-  

 
 

2.  -A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.- 
 
Nos oponemos a todas y cada de las pretensiones de la demanda como 
quiera que en el  presente caso el  accidente fue causado por un hecho 
totalmente ajeno a Transmilenio S.A. ,  quien no tuvo partic ipación alguna en 
los hechos descritos en la demanda, teniendo en cuenta que dicha empresa  
no es operador de transporte.  
 
El ámbito del objeto social de Transmilenio S.A. definido también por la ley, 
es únicamente organizar el SITP y concesionar el servicio que es prestado 
por los diversos operadores.  En ese sentido, no hay legit imación en la causa 
por pasiva respecto de la aludida compañía,  dado que al  no ser oper ador,  no 
le corresponde responder por los daños causado con ocasión de la 
conducción de los vehículos de transporte público.  
 
Nos oponemos a las pretensiones indemnizatorias, en tanto que deben estar 
acreditadas y debidamente probadas,  incluso aquellas que  t ienen naturaleza 
extrapatr imonial.  
 
Ponemos de presente que los perjuicios extrapatr imoniales en sus 
modalidades de daño moral y daño a la  salud,  superan los l ineamientos del 
Consejo de Estado, previstos en Sentencia de Unificación del 14 de 
septiembre de 2011.  
 
Respecto de los perjuic ios patrimoniales no hay prueba fiable de la cual 
pueda deducirse su causación y monto .  
 
 

3.  -EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA.- 
 
3.1. -FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 

TRANSMILENIO.-  
 
Se debe indicar que TRANSMILENIO no tenía el control del vehículo,  porque 
TRANSMILENIO no opera,  no presta el  servic io público de transporte de 
pasajeros, s ino que lo estructura, suscr ibiendo contratos de concesión en 
virtud de los cuales operadores se encargan bajo su cuenta y riesgo de 
hacerlo.   
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Entre otras disposic iones la Ley 105 de 1993 y el Acuerdo Distrital No. 004 
de 1999, son los fundamentos normativos de la manifestación que atrás 
hemos efectuado, y en ese sentido consideramos que hay una falta d e 
legit imación en la causa por pasiva frente a TRANSMILENIO, frente al cual 
no hay factor de imputación que sea fundamento de la demanda en su 
contra.  
 
Además TRANSMILENIO S.A.  no t iene vocación de part icipar en este proceso, 
como que en su condición de operador del s istema, no t iene la propiedad, 
tenencia, guarda o control de los buses inscritos al SITP.  
 
Por lo tanto, Masivo Capital SAS en su calidad de guardián y tenedor 
legit imo del vehículo de placas WGK075, t iene a su cargo la responsabil idad 
de su util ización,  sin que exista sol idaridad alguna con Transmilenio S.A, 
dado que este no tuvo part icipación alguna en los hechos ocurridos el  22 
de diciembre de 2016. 
 
3.2. -AUSENCIA ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE RESPONSABILIDAD 

FRENTE A TRANSMILENIO.- 
 
Conforme lo establece el  art ículo 90 de la Constitución Polít ica, el Estado 
responderá patr imonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables,  causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.   
 
Sobre el part icular , la jur isprudencia nacional t iene sentado que el daño 
anti jur ídico no es otra cosa que la lesión de un interés legít imo, patrimonial 
o extrapatrimonial  que la víct ima no está en obligación de soportar,  que no 
está justif icado por la ley o el  derecho. Es así  como, el Co nsejo de Estado en 
su Sección Tercera en sentencia del 31 de agosto de 2006 (expediente:  
15.772, actor: María Olga Sepúlveda Ramírez, Consejera Ponente:  Ruth Stel la 
Correa) ha reiterado que la fal la del servicio (fal la probada del servicio)  es 
el único título de imputación en estos casos.  
 
Así,  para un caso como el que es materia de este debate,  para declarar la 
responsabilidad de los demandados,  en particular de TRANSMILENIO, o de 
alguno de sus concesionarios, corresponde al demandante demostrar a) 
daño; b) nexo de causalidad, y c) t ítulo de imputación:  fal la del servicio.  Tal 
como se estableció en la sentencia atrás c itada, esta falla del servicio, como 
incumplimiento de un deber jur ídico, no se presume, debe probarse.  
 
Anal izando el caso sub judice,  se echa de menos la prueba de la fal la del 
servic io, como quiera que a lo largo de la demanda y de las pruebas 
aportadas, es evidente que respecto de TRANSMILENIO, o de cualquiera de 
sus concesionarios no hay factor de imputación ninguno, y tampoco por 
supuesto, hay nexo de causal idad.  
 
Por tanto, no se configuran los elementos necesarios para declarar 
responsable a TRANSMILENIO o a cualquiera de sus concesionarios,  de los 
daños sufridos por la demandante y en consecuencia a dicha entidad no 
puede condenársele a  pagar suma alguna.   
 
Ahora bien, aunque la conducción de vehículos comporta una actividad 
pel igrosa, y  a la sazón se configura un régimen particular de 
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responsabilidad en el que solo la prueba del elemento extraño que rompe 
el nexo causal es admisible para que proceda la exoneración,  debe tenerse 
en cuenta que en este caso, Transmilenio no tenía la guarda y custodia sobre 
el vehículo de placas WGK075. 
 
En ese sentido, no hay factor de imputación alguno frente a Transmilenio, 
ni nexo causal que vincule una conducta u omisión a su cargo con el daño 
causado a la parte actora con el accidente del 22 de diciembre de 2016. 
 
3.3. -AUSENCIA DE PRUEBA DE PERJUICIOS.- 
 
Los daños para ser indemnizables deben ser ciertos y directos, sin embargo 
en el  presente caso los daños que el actor aspira sean declarados no gozan 
de las características atrás anotadas.  
 
En efecto,  respecto de los daños patr imoniales en su modalidad de daño 
emergente, no hay prueba de la cual pueda derivarse la pretensión dineraria 
que se aduce.  
 
De otro lado, y s i  bien los perjuicios extrapatr imoniales se tasan conforme 
el criter io del juez -arbitrio jur is-, lo cierto es que las pretensiones de daño 
moral exceden los “baremos”  jur isprudencialmente establecidos por el  
Honorable Consejo de Estado, amén  de que deberá acreditarse también su 
existencia a través de la exter ior ización f ísica de su presencia , no bastando 
entonces la s imple afirmación de su existencia en la demanda.  
 
3.4. -ROMPIMIENTO NEXO CAUSAL.- 
 
En este caso planteamos desde ya una ruptura del nexo causal que impide 
que se consolide la responsabilidad en cabeza de Masivo Capital SAS, en 
tanto que se está ante un hecho de la propia víctima, según quedará 
demostrado en el  proceso.  
3.5. -EXCEPCIÓN GENÉRICA.- 
 
Solicito tener en cuenta de  manera ofic iosa, las que resulten probadas dentro 
del proceso, así no se le hubiere dado una denominación part icular por parte 
del demandado.  
 
 

4. -AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE TRANSMILENIO. - 
 
Respecto al l lamamiento en garantía formulado por TRANSMILENIO, 
procedemos a contestarlo de la s iguiente manera:  

 
4.1. -A LA SITUACIÓN FÁCTICA EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA.- 
 
Al hecho 1º.- No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido d el 

Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  
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Al hecho 2º.-  No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido d el 
Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  

 
Al hecho 3º.- No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido d el 

Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  

 
Al hecho 4º.- No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido del 

Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  

 
Al hecho 5º.-  No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido d el 

Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  

 
Al hecho 6º.-  No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido d el 

Contrato de Concesión No. 007  de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  

 
Al hecho 7º.-  No es un hecho, se trata de la alusión al  contenido d el 

Contrato de Concesión No. 007  de 2010 suscrito entre 
Transmilenio y Masivo Capital  SAS, a cuyo contenido nos 
atenemos.-  

 
Al hecho 8º.- Es cierto que Seguros del Estado S.A. emitió la Pól iza de 

Seguro de Responsabil idad Civil  Extracontractual derivada 
de cumplimiento número 11-40-101021600, que tenía como 
asegurado y beneficiario a Transmilenio S.A, y que para el 22 
de diciembre de 2016 estaba vigente.  El tomador de la pól iza 
fue la sociedad Masivo Capital S .A.  y el  asegurado y 
beneficiario de la misma es Transmilenio S.A. -  

 
Al hecho 9º.-  No es un hecho, se trata de una manifestación del l lamante 

en garantía. Sin embargo, Seguros del Estado S.A. 
responderá únicamente en los términos de la póliza afectada, 
que es la Pól iza de Seguro de Responsabil idad Civil 
Extracontractual derivada de cumplimiento número 11 -40-
101021600, en los términos y condiciones en el la 
estipulados.  La pólza de marras tiene como objeto la 
indemnización al  beneficiar io (Transmilenio) de los 
perjuicios que el asegurado (Masivo Capital) le cause con 
ocasión de la responsabilidad c ivi l extracontractual en que 
incurra por hechos ocurridos por la ejecución del contrato 
afianzado (Contrato de concesión No. 007 de 2010).   
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4.2. -A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE 
TRANSMILENIO S.A.- 

 
Nos oponemos de la manera como están enderezadas las pretensiones,  en 
primer lugar porque existe un COASEGURO, conforme con el cual Seguros 
del Estado S.A. responderá por el 80% del valor asegurado, mientras que la 
compañía Liberty Seguros S.A. responderá por el  20%, de conformidad con 
lo previsto en la póliza. En ese sentido mi mandante respondería únicamente 
por el 80% del valor asegurado, debiéndose hacer comparecer a la otra 
aseguradora para que responda por el porcentaje que a la sazón le 
corresponde.  
 
De otro lado, debe indicarse que la Póliza de Seguro de Responsabil idad 
Civi l  Extracontractual derivada de cumplimiento número 11 -40-101021600, 
entrar ía a afectarse solamente en caso de una condena a Transmilenio, 
porque la pól iza de marras t iene como objeto la indemnización al 
beneficiario (Transmilenio) de los perjuicios que el asegurado (Masivo 
Capital) le cause con ocasión de la responsabilidad c ivi l extracontractual en 
que incurra por hechos ocurr idos por la ejecución del contrato afianzado 
(Contrato de concesión No. 007 de 2010) .  
 
De otro lado, de conformidad con los términos previstos en la póliza,  la 
aseguradora reembolsaría al  asegurado: Transmilenio S.A. las sumas que 
eventualmente tuviere que pagar con ocasión de la condena, por lo que nos 
oponemos a las pretensiones en los términos que están planteadas.  
 
Pongo de presente al Despacho, que mi mandante también expidió la pól iza 
de Responsabil idad Civi l  Contractual en Exceso N° 33 -101000125 la cual no 
se encuentra vinculada al proceso. De todas maneras, preciso que los hechos 
objeto del proceso no gozan de cobertura por esta póliza, en la medida que 
esta  además de operar ante el  agotamiento de la pól iza de responsabilidad 
civi l contractual básica ( no expedida por Seguros del Estado S.A.) ,  sólo 
ampara la responsabil idad civil  contractual en que incurra el asegurado 
con ocasión del desarrollo de la actividad de transporte de pasajeros 
en vehículos de servicio público, es decir,  solo ampararía la muerte de 
los pasajeros que se transportaban en el vehículo asegurado para el 
momento de la ocurrencia del hecho.  
 
 
4.3. -EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PRESENTADO POR 

TRANSMILENIO S.A.- 
 
4.3.1.   -LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 
11-40-101021600 NO TIENE COBERTURA PARA EL SINIESTRO OBJETO DEL 
PROCESO. - 
  

Las póliza afectada mediante el  l lamamiento en garantía presentado por 
TRANSMILENIO S.A.  no cubren la zona de la c iudad donde ocurr ió el 
accidente de la señora Diana Isabel Vásquez Buitrago .  
  
Según la demanda, el lamentable  accidente acaeció en la Carrera 9 frente al  
No. 139 –  47, dirección que no corresponde a la local idad de Kennedy,  sino 
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a Usaquén,  mientras que la citada póliza cubren la Zona  9 que corresponde 
a Kennedy.   
 
En efecto la pól iza  de cumplimiento (11-44-101093216) ampara : “EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. 007 DE 2010 SUSCRITO CON OCASIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PUBLICA TMSA-LP-004 DE 2009, 
CONVOCADA POR TRANSMILENIO S.A.  PARA LA ZONA 9) KENNEDY Y SIN 
OPERACIÓN TRONCAL SUSCRITO POR LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO S.A  Y LA SOCIEDAD MASIVO CAPITAL S.A.” ,  y la Póliza De 
Responsabil idad Civi l Extracontractual derivada de cumplimiento No. 11-40-
101021600: “AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 00 7 DE 
2.010 CORRESPONDIENTE A LA ETAPA OPERATIVA SUSCRITO CON OCASIÓN 
DE LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PUBLICA  TMSA-LP-004 DE 2.009, 
CONVOCADA POR TRANSMILENIO S.A.   PARA 
LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIOS PUBLCO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA 
DEL SITP PARA LA ZONA 9) KENNEDY Y SIN OPERACIÓN TRONCAL 
SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A  Y 
LA SOCIEDAD MASIVO CAPITAL S.A.S”    
  
En ese sentido,  no hay ninguna clase de amparo  que cubra el  citado 
accidente, porque las pólizas únicamente amparan el desarrol lo del contrato 
de concesión No. 006 que t iene por objeto la Zona 9) de Kennedy, mientras 
que el  accidente se presentó en una ruta completamente diferente .  
 
4.3.2. -COASEGURO.-  
  
Por coaseguro se entiende la partic ipación de varias compañías aseguradoras 
en la asunción de un mismo riesgo, con la aceptación del asegurado.    
  
La coaseguradora l íder que en este caso es Seguros del Estado S.A.  
administra la total idad del negocio.    
  
Cada asegurador participante expide su correspondiente póliza o certif icado 
y tanto las primas como los siniestros se asumen proporcionalmente a la 
partic ipación en el  negocio.   
  
La participación de cada una de las coaseguradoras frente a la pól iza que se 
pretende afectar, es del 80% para Seguros del Estado S.A. y 20% 
para Liberty Seguros S.A. ,  siendo así como cada una de el las partic ipa en el  
valor asegurado en función del porcentaje mencionado.   
  
Las obligaciones entre los coaseguradores son  conjuntas y divisibles,  por lo 
tanto la obl igación de cada uno se restringe únicamente al porcentaje 
asumido en el contrato de seguro, s in que el  asegurado le pueda exigir a 
uno de ellos la totalidad de la indemnización,  como ocurre con las 
obligaciones solidarias.   
  
Por lo anterior,  cuando existe un coaseguro, el  asegurado debe l lamar en 
garantía a los coaseguradores, pues sus obligaciones no son solidarias, son 
divisibles e independientes .   
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Una característ ica muy importante del coaseguro e aquella , según la cual,  la  
obligación que asumen las distintas compañías coaseguradoras, frente al  
asegurado o beneficiario, no es una obligación solidaria . Por el contrar io,  
esta obligación es, por naturaleza, esencialmente divis ible;  igualmente es 
una obligación conjunta, pues en caso de real ización de l r iesgo asegurado, 
todas las compañías coaseguradoras deberán responder por el pago de la 
indemnización en la forma proporcional en que la asumieron.   

  
Precisamente por tratarse de una obligación divisible,  conjunta y no 
solidaria , cada una de las compañías coaseguradoras responde solamente 
de la cuota o proporción que asumió en la prestación a su cargo, y el hecho 
de las demás coaseguradoras no la obl iga  pues,  en conformidad con lo 
establecido en el inciso primero del  artículo 1583 del  Código Civi l ,  cuando 
la obl igación no es sol idaria,  ni indivis ible, cada uno de los acreedores 
puede solo exigir a cada uno de los codeudores su cuota; y cada uno de los 
codeudores, a su turno, solamente estará obligado al pago de la suya;  y la 
cuota del deudor insolvente no gravara la de los demás.  
  
En este caso, vale la pena precisar que el asegurado únicamente vinculó 
a Seguros del Estado S.A. ,  por lo  que en el hipotético caso de una condena 
del asegurado,  Seguros del Estado S.A.  estaría obl igada únicamente al  pago 
del porcentaje que le corresponde en el coaseguro.   
 
 
 
4.3.3. -LIMITE DEL VALOR ASEGURADO Y APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE. -  
  
En la hipótesis de pesadilla  en que sea condenado el asegurado, deberá 
tener en cuenta el Despacho que la indemnización que pagaría la 
aseguradora en caso de siniestro se restr ingir ía al valor acordado como valor 
asegurado, menos el  deducible acordado.   
  
Es así como para la póliza  de responsabilidad civi l extracontractual No. 11-
40-101021600 prevé un deducible del  10% del valor de la pérdida, y como 
mínimo 3 SMLMV.   
   
4.3.4. -NO COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL NO. 11-40-101021600, POR CUANTO EL 
CONTRATISTA TIENE SU PROPIO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.-  

  
La póliza de seguro de responsabil idad civi l extracontractual número  11-40-
101021600 ampara la responsabil idad “surgida de los actos de contratistas y 
subcontratistas,  salvo en el  evento  en que el  subcontratista tenga su propio 
seguro de responsabil idad civil  extracontractual” ,  en este caso el  contratista 
tiene su propio seguro de responsabil idad civil  extracontractual para el  
siniestro objeto del presente proceso.    
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4.3.5.-GENÉRICA.-  
  
Solicito tener en cuenta de manera ofic iosa, las que resulten probadas dentro 
del proceso, así no se le hubiere dado una denominación part icular por parte 
de mi representado.   
 

 
5.-PRUEBAS.- 

 
Nos serviremos de las mismas que fueron acompañadas en el  l íbelo 
introductorio y de las que ya reposan en el expediente, o que reposarán, en 
virtud del pr incipio de comunidad de la prueba, de otro lado, sol icitamos 
sean decretadas las siguientes:  
 
5.1.  -Documentales.- 
 
Al legamos como prueba documental:   
 
5.1.1.  Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil  Extracontractual No. 11-

40-101021600  
 
5.1.2.  Condiciones generales de la Póliza de Responsabil idad Civi l 

Extracontractual No. 11-40-101021600  
 
5.1.3.  Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal #11-44-101093216. 
 
5.1.4. Condiciones generales de la Póliza de Cumplimiento Entidad Estatal 

#11-44-101093216. 
 
5.1.5.   Pól iza de seguro de responsabil idad civil  contractual  en exceso 

servic io público pasajeros   11-33-101000125 
 
 
5.2.  -Interrogatorio de Parte .-  
 
Solicito señor Juez se f i je fecha y hora a f in de interrogar a la  señora Lucila 
Buitrago Martinez, parte demandante, a f in de ser interrogada sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda.  
 
 
 

6. -ANEXOS.- 
 
Además de los documentos anunciados como pruebas documentales, 
adjuntamos ( i)  poder para actuar debidamente otorgado al suscrito,  así  como 
el ( i i)  certif icado de existencia y representación legal de Seguros del Estado 
S.A. expedido por la Superintendencia Financiera  
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7. -NOTIFICACIONES.- 
 
Mi representado las recibirá en la Carrera 11 No. 90 –  20 de Bogotá.  
 
El suscr ito abogado las recibirá en la secretar ía de su Despacho, o en la 
Carrera 7 No. 32 –  33 Piso 29 de esta ciudad.  La dirección electrónica para 
todos los efectos,  que está en el Registro Nacional de Abogados, es: 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com.  
  
 
Del señor Juez,  respetuosamente.  

 
Juan Pablo Giraldo Puerta 
C.C.  79.590.591 de Bogotá 
T.P. 76.134 C.S.J  
 
 



 

 

l Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 

LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

 

 
Señor 
«JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO DE BOGOTA» 
E.  S.  D. 
 
             REF:  ASUNTO: PODER 

TIPO DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN NO: 110001333603520190004800 
DEMANDANTE: LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO DE BOGOTA Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder 
general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 
7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal de esta Aseguradora, por medio de 
escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de 
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.,  el cual se anexa, 
comedidamente me dirijo a usted para manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder 
especial amplio y suficiente al Doctor JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, abogado en ejercicio, mayor 
de edad, domiciliado y residente Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su 
firma, como miembro de la oficina de abogados ESCUDERO GIRALDO & ASOCIADOS SAS, para 
que en nombre y representación de esta Aseguradora se notifique, conteste y agote todas las 
actuaciones procesales pertinentes dentro de la demanda de la referencia.  
 
En el ejercicio del poder conferido al apoderado queda facultado para recibir, solicitar copias, reasumir, 
transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente poder cuando lo estime 
conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
El apoderado podrá ser notificado para todos los efectos, en el correo: 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados, y en el buzón de notificaciones judiciales de la sociedad otorgante: 
juridico@segurosdelestado.com 
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 
  
Del Señor Juez, 
 

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO  
C. C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C 
Apoderado General 

 
Acepto,   

 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C. de C. No. 79.590.591 de Bogotá 
T. P. No. 76.134 del C. S. de J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7389604451362475

Generado el 16 de julio de  2021 a las 16:17:52

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7389604451362475

Generado el 16 de julio de  2021 a las 16:17:52

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Beneficiario:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 13 NO 96-60/74 - Telefono: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 1WILSONRINCON

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

19 10 2016 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 EMISION ORIGINAL

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A. ADICIONAL:

$ ***17,673,559,586.00$ **38,881,831.00 $ ***********0.00 $ ***6,221,092.00 $ ********45,102,924.00 CONTADO

11-40-101021600

11-40-101021600



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Beneficiario:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 13 NO 96-60/74 - Telefono: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 2WILSONRINCON

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

19 10 2016 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 EMISION ORIGINAL

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

WILSONRINCON

11-40-101021600

11-40-101021600
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Teléfono:

Beneficiario:
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Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 13 NO 96-60/74 - Telefono: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 3WILSONRINCON

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

19 10 2016 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 EMISION ORIGINAL

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

WILSONRINCON

11-40-101021600

11-40-101021600



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Beneficiario:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:
1100060820557-5

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 13 NO 96-60/74 - Telefono: 2180903 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

19 10 2016 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 EMISION ORIGINAL

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A. ADICIONAL:

$ ***17,673,559,586.00$ **38,881,831.00 $ ***********0.00 $ ***6,221,092.00 $ ********45,102,924.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

11-40-101021600



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Beneficiario:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 13 NO 96-60/74 - Telefono: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 4WILSONRINCON

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

19 10 2016 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 EMISION ORIGINAL

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

11-40-101021600

11-40-101021600



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 1LUISGARCIA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

04 01 2017 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION NIT: 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A. ADICIONAL:

$ ***17,673,559,586.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

11-40-101021600

11-40-101021600



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 2LUISGARCIA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

04 01 2017 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION NIT: 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

LUISGARCIA

11-40-101021600

11-40-101021600



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 3LUISGARCIA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

04 01 2017 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION NIT: 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

LUISGARCIA

11-40-101021600

11-40-101021600



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

04 01 2017 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION NIT: 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A. ADICIONAL:

$ ***17,673,559,586.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

11-40-101021600



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 4LUISGARCIA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

04 01 2017 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION NIT: 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

11-40-101021600

11-40-101021600



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 5LUISGARCIA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

04 01 2017 20 10 2016 00:00 20 10 2017 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION NIT: 900.394.791-2

AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

AV EL DORADO   NRO. 69  - 76 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.063.506-6

2203000

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830063506 - EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A.

LUISGARCIA

11-40-101021600

11-40-101021600
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DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
EN EXCESO SERVICIO PÚBLICO PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO11 33

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCCTPEX-033, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CARRERA 13 NO 96-60/74 TELÉFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION 900.394.791-2
AVENIDA CALLE 26 NO. 59-51  TO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2205060

ANUAL/ANTICIPADA

MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION

CALE 26 NO 59 - 51 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

900.394.791-2

2205060

 PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS DE LEY

$ *****277,000.00 $ ******44,320.00 $ ***********0.00 $ *****321,320.00$ *******653,124,892.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 11-33-101000125           BOGOTA

0

11-33-101000125



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 3

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION

11-33-101000125



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:
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Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION

11-33-101000125



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:
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Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION

11-33-101000125



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:
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Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION

11-33-101000125


